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VISTOS:

Lo dispuesto en Decreto U. de 
Decano de la Facultad oe Educación, Humanidades y Arte en Nota 
teniendo presente lo dispuesto en Decreto N9 90/242 
1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación.

C. N2 92-020; lo solicitado por el
N2 007/92; y y 

de iecha 11 de junio

Sr.

de

DECRETO:

19 Transíórmase, a contar desde el 12 de Enero de 1992 el puestos de 
Instructor Adjunto D.H.12 hrs/sem. Item 915127 (2185/0-01) y el puesto ae 
Instructor D.C. Item 925055 (2126/N-Oi), de la Facultad de Educación, 
Humanidades y Arte, en un puesto de PROFESOR ASISTENTE D.C,,Item 925111 
(2135/K-03)

i

ajustesy de Personal eíactuarán los22 Las Direcciones de Finanzas 
necesarios.

oe Educación, Humanidades ySr. Decano de la Facultad 
a los Sres. Directores

de Contabilidad y Tesorería y 
tración de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese

Transcríbase al
oe Personal y de Finanzas; a 

de Adminis- 
en Oficina

Arte; al Sr. Contralor; 
las Divisiones de Presupuesto,

de Partes.

CONCEPCION, 16 de marzo de 1992.-
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parraAUGUSTO.
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ce la Universidad deRector-Decretado por don AUGUSTO PARRA Hüftuí; 
Concepción.
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